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EXPTE.: 7784/25 - JUICIO: PASTORIZA AGUSTIN c/ LIDERAR COMPAÑIA GENERAL DE
SEGUROS SOCIEDAD ANONIMA s/ COBRO (SUMARIO)

San Miguel de Tucumán, 05 de mayo de 2026.- Encontrándose los autos a despacho para dictar
sentencia, advierte esta magistrada que la providencia del 14/04/2026 no fue notificada a la parte
demandada. En consecuencia, en uso de las facultades dispuestas en los arts. 125 y 131 Procesal
ley n°9531, previo a resolver, se dispone: notifíquese en el domicilio real de la demandada la
providencia del 14/04/2026. A tales efectos, líbrese por Secretaría cédula de notificación "libre de
derechos" (art. 27, Ley 5480).- 7784/25
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